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Señora 
ADRIANA CENELI RESTREPO RAMÍREZ 
adrianarestreporamirez@gmail.com 
Medellín– Antioquia 
 
 
Asunto: Notificación por aviso. 
 
Cordial saludo señora ADRIANA CENELI RESTREPO RAMÍREZ 
 
Teniendo en cuenta que a la fecha no se ha presentado al ICBF Regional Antioquia con el fin de recibir 
notificación personal del acto administrativo Resolución No. 18 del 12 de febrero de 2021 emanado del 
ICBF, por medio de la presente y basados en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011, se procede a realizar 
notificación por aviso así: 
 

- Fecha del acto que se notifica: Resolución No. 18 del 12 de febrero de 2021. 
- Autoridad que lo expidió: ICBF Regional Antioquia. Centro Zonal Noroccidental. 
- Recursos que legalmente proceden: contra la misma proceden los recursos de ley (Reposición) 

según el Código de Procedimiento Administrativo y Contencioso Administrativo. 
- Las autoridades ante quienes deben interponerse: Deberá interponerse ante el ICBF - Regional 

Antioquia. 
- Los plazos respectivos: Deberá presentarse el recurso dentro de los 10 días hábiles siguientes al 

recibido de esta comunicación. 
- La advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la 

entrega del aviso en el lugar de destino. 
- Con la presente notificación por aviso, se hace entrega de la Resolución No 18 del 12 de febrero 

de 2021, emanada del ICBF y sus respectivos anexos. 
 
 

Cordialmente,  
 
 
 
DANIS ASTRID MUÑOZ SEGURA 
Coordinadora del Centro Zonal Noroccidental 
 
Proyectó: Silvia Helena Muñoz Cortina, Abogada de apoyo. 
 

 


